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DECRETO

Vista la propuesta de modificación del Presupuesto en vigor, correspondiente al ejercicio 
2019, realizada por el Área de Economía y Hacienda, en el sentido de Incorporar Remanente 
de  Crédito,  por  importe  total  de  150.000,00  euros,  correspondiente  al  proyecto  “Plan 
Inversiones Financieras Sostenibles, INVIERTE 2018”

Visto asimismo el informe de la Intervención, de fecha 14 de febrero de 2019, así como 
el de estabilidad presupuestaria de la misma fecha.

Considerando lo establecido en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Esta Alcaldía HA RESUELTO:

Disponer  la  siguiente  Incorporación de Crédito del  Presupuesto  General  de 2018 al 
ejercicio 2019:
 

GASTOS INGRESOS

APLIC. PRESUPUESTARIA
REMANENTE DE 

CREDITO A 
INCORPORAR

APLIC. PRESUPUESTARIA FINANCIACION

1532.632.03 INVIERTE 2018- Mejoras 
en  Barriada  La  Paz.  RC-
220180012795

18.797,32 € 761.06  Diputación  Cádiz.  Subv. 
Plan  Inversiones  Financieras 
Sostenibles “INVIERTE 2018”

CI - 120180003272

 

150.000,00 €

160.633.01 INVIERTE 2018- Reparac. 
Sist.  Bombeo  aguas  resid.  Urb.  Mar 
de la Sierra. A-220180012666

24.391,91 €

171.632.01  INVIERTE  2018- 
Adecuación  Plaza  Generalife. 
Instalación  parque  infantil.  RC-
220180012794

40.756,37 €

171.632.02  INVIERTE  2018- 
Adecuación parque infantil. Plaza Las 
Monjas. RC-220180012802.

16.717,24 €

342.633.01  INVIERTE  2018- 
Iluminación  y  acometida  para  sum. 
Elect.  Baja tensión campo fut-7 Coto 
de Bornos. A-220180012788

43.628,97 €

454.632.01  INVIERTE  2018- 
Recuperaciones  en  paseo  fluvial 
pantano  de  Bornos.  Zona 
Embarcadero. RC-220180012793

5.708,19 €

Ayuntamiento de Bornos (Cádiz)
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TOTAL 150.000,00  € TOTAL 150.000,00 €

En Bornos, en la fecha indicada al pie.

El 3er. Teniente de Alcalde,
Raúl Sánchez Sánchez
Decreto 686/2015, de 26 de junio

El Secretario,
Francisco Javier Moldes González

Ayuntamiento de Bornos (Cádiz)
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